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Extensién del inciso 2.0 del art 1486 del C. C.

éSe aplica el inc. 2.2 del art. 1486 a la
condicién resolutoria, o sélo se aplica a la
condicion suspensiva? Sostenemos que sélo
se aplica a la condicién suspensiva; pero an-
tes es necesario que tratemos de fijar los con-
ceptos de condicidon resolutoria y de condi-
cidn suspensiva.

El art. 1479 dice que la condicién se lla-
ma suspensiva si mientras no se cumple, sus-
pende la adquisicion de un derecho, y reso-
lvutoria, cuando por su cumplimiento se ex-
tingue un derecho. Este Art. no define la con
dicién resclutoria ni la condicién suspensi-
va; se !imita a decit cuindo la condicién se
llama suspensiva y cuindo se llama resolu-
toria. Por eso, se sostiene que toda condicién
suspensiva es a la vez resolutoria, y que to-
da condicién resolutoria es también suspen-
siva. Todo depende del punto de vista des-
de el cual se mire la condicién. En realidad,
mirada la condicién desde el puntc de vista
del deudor, serd siempre resolutoria y mira-
da desde el punto de vista del acreedor, sera
siempre suspensiva; y como acteedor y deu-
dor son términos correlativos, siempre la
condicién que para uno de ellos es suspensi-
va, para el otro serd resolutoria. La condi-
cién que suspende la adquisicién de un dete-
cho para el acreedor, extinguird el derecho
para el deudor. o

Pero nuestro cédigo, en varias de sus dis-
posiciones, hace distincién entre la condicién
resolutoria v 1a condicidn suspensiva, al apli-
car reglas distintas a una y otra. Asi e'l art.
1480 en sus incs. 1.9, 2.2 y 3.2 se refiete a
la condicién suspensiva, y el inc. final, se
refiere a 1a condicién resolutoria.

Bl inc. 2.2 del art. 1485 se refiere a la con-
dicién suspensiva, peto no a la condicién
resolutoria. El art. 1487, da una regla es-
pecial para la condicién resolutgrta: el art.
1488 se refiere a los frutos nercibidos en el
intermedio entre la celebraciér'l dﬂ contrato
v ¢l cumplimiento de la condicion 'r’esoluto—
¢ia. El art. 1489 habla de Ia condicién reso-
Iutg;:t;ués de 1o dicho podemos hacernos una
pregunta: En todos los casos c1tado's:,cuan~
do el leoislador se refiere a la condicién fe-
solutoria. ;Se anlican sus'reqlﬂs ala CO‘%:dl'
ci6n suspensiva? Parece evidente gue no. '_,ln-
tonces, es evidente que hay Dara_e_l’ legisla-
dor una diferencia entre la condicion reso-

lutoria y la condicién suspensiva; es decir,
cuando habla de condicién resolutoria, exi-
gird ciertos requisitos distintos de los que
deban concurrir para que exista la condicién
suspensiva.

De diversos articulos del cédigo, creemos
ver ciertas diferencias entre ambas clases de
condiciones. El art. 1487, que se refiere a
la condicién resolutoria dice que ‘‘cumplida
la condicién resolutoria, deberd restituirse lo
que se hubiere recibido bajo tal condicién’’.
El inc. 2.2 del art. 1485 dice que “‘todo lo
que se hubiera pagado antes de cumplirse la
condicion suspensiva, podri repetirse mien-
tras no se hubiere cumplido’””. Parece que de
estas dos disposiciones fluye la nocién que
el legislador tiene de cada wna de estas con-
diciones, cvando kabla de ellas separadamen-
te. El art. 1487 al referirse a la condicién
resolutoria habla de “restituirse lo que se
hubiere recibido bajo tal condicién’’. El dic-
cionario de la Real Academia de la Lengua
dice: Restitvir: Volver una cosa al que la
tenia antes; Restablecer o poner una cosa en:
el estado que tenia antes; volver al lugar de
donde habia salido. La primera acepcién
creemos que es la Gnica que le cabe a la pa-
labra restituirse, usada por el legislador en
el art. 1487. El caso general serd el siguien-
te: “Una persona contrata con otra, contra-
yendo una obligacién de dar que, segiin
creemos, consiste en obligarse el deudor 2
constituir en una cosa provia, un derecho
real a favor del acreedor. Esta obligacién
puede nacer como pura y simple o bien su-
jeta 2 un plazo o a una condicién. El plazo,
no nos interesa por el momento: en cuanto
a la condicién, sostenemos aue ésta puede
ser susvensiva y resolutoria. Seria suspensi-
va si suspende el nacimiento del derecho
(vendo una cosa si sucede tal cosa o si tal
evento no se verifica); en este caso, el dere-
cho del acreedor no nace sino con el cumpli-
miento de la condicién. En cambio la con-
dicién resolutoria extingue un derecho (ven-
do a Pedro una casa, pero me la devolvera
si se va a Europa o si no me paga el precio) :
en el caso gue proponemos, el derecho ha
nacido para el acreedor de la cosa (compra-
dot), pero es un derecho snieto a una con-
dicién resolutoria, estd suijeto a la posibili-
dad de extinguirse si acontece cierto evento.

Para ser mas claros, pondremos un ejem-
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plo en que se ven claramente las dos condi-
ciones en un contrato. Le vendo a Pedro un
caballo en 600 pesos, si el 18 de septiem-
bre no llueve en Santiago (condicién sus-
pensiva) ; pero este contrato se resolverd, es
decir Pedro tendrd que devolverme el caba-
ilo, si va el 30 de septiembre a2 Valparaiso
(condicidn resolutoria).

Apliquemos ahora el art. 1487 y el 1485
en el ejemplo propuesto. Si yo pago el ca-
ballo a Pedro; si yo entrego el caballo a Pe-
dro antes del 18 de septiembre, esto es an-
tes que se cumpla la condicién, pues no sa-
bemos si la condicién va a cumplirse o no,
de acuerdo con el art. 1485, yo puedo repe-
tir lo pagado, puedo pedir a Pedro que me
entregue el caballo, mientras la condiciéon no
se haya cumplido. Ahora, una vez cumpli-
da la condicién suspensiva (el 18 de sep-
tiembre llovié), yo efectiio la entrega del
caballo a Pedro, y mientras no se cumpla Ila
condicién resolutoria no podria yo exigir de
Pedro la restitucién del caballo, pero cum-
plida la condicién, de acuerdo con el art.
1487 Pedro deberad restituirme el caballo que
ha recibido bajo condicién resolutoria.

En la condicién resolutoria ba habido un
pago previo, se ha pagado una obligacién
de dar, y por el cumplimiento de la condi-
cién resolutoria, el que ha recibido este pa-
go, estd obligado a restituir lo recibido.

En resumen la condicién suspensiva sus-
pende la adquisiciéon de un derecho que na-
ce de un contrato. Suspende los efectos de
un contrato determinado; en cambio, la con-
dicién resolutoria supone que un contrato ha
producido sus efectos, y tiene por objeto
destruir los efectos de este contrato, dejar
sin eficacia el contrato, empleando la verda-
dera expresién; resolver el contrato.

Veamos ahora si se aplica también a la
condicién resolutoria el inc. 2.° del articulo

1486.

- Don Luis Claro Solar, considera evidente
que se aplica esta disposicién a ambas clases
de condiciones. No da razones, porque co-
" mo decimos considera esto algo evidente.
Podrian darse las siguientes razones para apli-
car la disposicién comentada a ambas condi-
ciones:

1¢ Donde la ley no distingue, no es li-
cito al intérprete distinguir. Esta disposicion
no distingue en cuanto a su aplicacién en-
tre la condicién suspensiva y la resolutoria;
no hay motivo entonces para eliminar a la
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condicién resolutoria de Ia aplicacion de ess
te inciso. , ‘

2.2 En el cédigo civil francés se dice ex-~
presamente que esta disposicién sélo se apli-
ca 2 la condicién suspensiva. El no haber he- .
cho esto nuestro cédigo, estd probando que .
su intencién fué innovar en esta materia Yy
no seguir al coédigo francés, o sea su inten-
cién fué aplicar esta disposiciéon no sélo a la
condicién suspensiva, sino también a la con-
dicién resolutoria.

3.2 El hecho que el inc. 1.2 y también el
inc. 3.2 se apliquen a ambas condiciones, nos
estd probando que todo este art. 1486 es
una disposicion de caracter general, aplica-
ble por lo tanto no sélo a la condicién sus-
pensiva, sino también a la condicién reso-
lutoria.

Para sostener la otra doctrina hay también
argumentos, que creemos de mayor peso, de
mayor valor, de menor fragilidad que los
ya expuestos.

1.2 El argumento histdorico no tiene nin-
gun valor, porque parte de una base falsa.
Al contrario, de él se desprende que este inc.
no se aplica a la condicién resolutoria. El
codigo francés habla de la condicién suspen-
siva en un parrafo distinto del dedicado a
la condicién resolutoria. Cada uno de los
epigrafes se denomina respectivamente ‘‘La
condicién suspensiva’’, y ‘“La condicién re-
solutoria’’. En nuestro cédigo no se hace asi.
Se sigue el mismo orden que el cédigo fran-
cés, pero sin separar a la condicién suspensi-
va y a la condicién resolutoria en dos pa-
rrafos distintos. Pero como decimos, se con-
serva el mismo orden. En los articulos 1485
v 1486 (segiin sostenemos), se dan normas
aplicables sélo a la condicién suspensiva. En
seguida se dan normas aplicables sélo a la
condiciéon resolutoria, desde el art. 1487
hasta el art. 1489 (para algunos), o desde
el art. 1487 hasta el art. 1491 (para otros,
que sostienen que debe leerse ‘“‘el que tiene
o posee un mueble o inmueble bajo condi-
cién resolutoria’).

El hecho de haber indicado don Andrés
Bello en su proyecto del cédigo que habia
tomado la disposiciéon comentada del cédigo
francés, nos hace recurrir 2 este codigo para
interpretar una disposicién obscura de la ley,
siguiendo una regla de interpretacién que da
nuestro cédigo, recurriendo para ello a la
historia fidedigna de su establecimiento.

2.* El hecho que los incisos primero y ter-
cero de este articulo 1486, se apliquen a am-



1% )

bas ‘clases de condiciones, no quiere. signifi-
car que todo el articulo sea de aplicacién ge-
neral, porque los incisos primero y tercero
se refieren a la pérdida de la cosa (pérdida
total) y en cambio el inc. 2.9 se refiere a la
pérdida parcial -(deterioros) y a las mejoras
de la cosa. : '

3. La disposicién que comentamos, dice
que si el deterioro procede de culpa del deu-
dor, el acreedor podri pedir o que se rescin-
da (resuelva) el contrato o que se le entre-
gue la cosa, y ademés de lo uno o lo otro,
tendra derecho a solicitar indemnizacién de
_perjuicios. Creemos que la frase subrayada
es o que en ldgica se denomina una propo-
sicién disyuntiva. Lo demuestran las siguien-
tes razones:

a) El empleo de la conjuncién o que pue-
de tener dos usos. El de conjuncién disyun-
tiva, que es el més corriente (blanco o ne-
gro; bueno o malo; grande o chico) y tam-
bién puede usarse para denotar la idea de
equivalencia, significando “‘o sea”, “‘c lo que
es lo mismo”. De manera que esta frase po-

dria significar que la resolucién del contrato

y la entrega de la cosa son, ya términos si-
nénimos, ya contrapuestos.

b) Pero el diccionario de la Real Acade-
mia de la Lengua, da una regla que indica
cuando la conjuncién significa una alterna-
tiva entre dos situaciones. Dice que la con-
juncién suele preceder a cada uno de estos
términos contrapuestos. Es precisamente el
caso en que nos encontramos. Si la frase fue-
ra “‘El acreedor podri pedir la resolucién del
contrato o la entrega de la cosa”; podria
pensarse que se tratara de términos equiva-
lentes: o sea que la disposicién se aplicaba
a la condicién resolutoria, en 12 que la reso-
Tucién del contrato y la entrega de la cosa
son términos equivalentes; pero por la exis-
tencia de la conjuncién’ o “antes de estos tér-
minos: “Podra pedir o que se rescinda, etc.
debemos decidir que es una frase disyuntiva:
debemos decidir que los términos “resclucion
del contrato’’ y “‘entrega de la cosa”, no son
términos sinénimos. Ahora bien, esto suce-
de, esto es exacto en cuanto a la condicién
suspensiva, en que la entrega de la cosa
no es sinénima a la resolucién del contrato.
En cambio en la condicién resolutoria, acon-
tece algo distinto. La entrega c}e la cosa se
produce a virtud de la resolucxén del con-
trato: es un efecto de la resolucion del con-
trato. Hablar de la resolucién del contrato o
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‘de la restitucién o entrega de Ia cosa a ma-

nos del antiguo propietario son términos
equivalentes.

4.2 Esta disposicién da al acreedor un de-
recho alternativo: pedir la entrega de la co-
sa o la resolucién del contrato, y nosotros
sabemos que hay casos en que la condicién
resolutoria obra de pleno derecho: esto es
sin necesidad de demanda judicial. Asi suce-
de en la condicién resolutoria ordinaria, en
la que el juez no declara la resolucién: sélo
constata que ésta se produjo. Si no hay una
demanda judicial, sino que la resolucién se
produce de pleno derecho, jcémo entonces
el acreedor va a poder hacer uso de este dere-
cho alternativo que le da el inc. 2.2 del art.
14867 jcomo podrd pedir el cumplimiento
del contrato, y ademas, en qué consistiria el
cumplimiento del contrato? Como se ve este
argumento 1no es sino una consecuencia del
anterior. Si se acepta un absurdo, absurdas
seran con seguridad las consecuencids a que
[leguemos.

5. Este principio del art. 1486 inc. 2.
tendria demasiadas excepciones si tratiramos
de aplicarlo a l2 condicién resolutoria. Des-
de luego, los parrafos 9, 10 y 11 del codi-
go dan reglas para la condicién resolutorias
que resultan contradictorias con la que daria
este art. 1486 inc. 2.°. No se aplicaria enton-
ces esta regla a la condicién resolutoria taci-
ta ni al pacto comisorio; y no sélo en la
compra-venta, sino que en ningun Otro caso.
porque habria que aplicar por analogia Ias
reglas de los parrafos 9, 10 y 11 aun a otres
contratos que a la compraventa. Como de-
cimos, se aplicaran estas disposiciones a otros
contratos, porque donde hay la misma ra-
z6n debe existit la misma disposicién y por-
que si se decide gque estas instituciones a pe-
sar de estar ubicadas en el contrato de com-
praventa se aplican también a otros contra-
tos, con la misma razén se aplicardn las re-
glas que rigen estas condiciones en los otros
contratos a que estas instituciones se apli-
quen.

Se aplicaria entonces esta regla del art.
1486 inc. 2.° a la condicién resolutoria ordi-
naria; y aun dentro de ésta, no se aplicaria
cuando se retinan los requisitos para que exis-
ta un fideicomiso; esto es, si tratindose de
bienes muebles, el contrato condicional cons-
ta por escritura publica y se trata de un acto
entre vivos; y si se trata de un inmueble, se
inscriba ademds la escritura piblica o se efec-
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tien las inscripciones especiales que prescribe
¢l art. 688.

Tratindose de la condicién resolutoria ot-
dinaria y no habiendo fideicomiso no se apli-
ca tampoco la disposicién que comentamos
en el caso del pacto de retroventa ni en el
caso del articulo 1896.

Como se ve, el principio del art. 1486 inc.
2. tendria demasiadas excepciones.

6. Una altima razén para no aplicar es-
ta razén a la condicién resolutoria seria el si-
guiente: Si el que tiene la cosa bajo condi-
cién la enajena a un tercero que esta de ma-
la fe, cumplida la condicién el acreedor pue-
de reivindicar la cosa que se poseia bajo con-
dicién resolutoria y operada la reivindicacién
entre reivindicante y el tercero, tendrian lu-
+ gar las prestaciones mutuas que deberian re-
girse por el art. 904 y siguientes y entonces
llegaremos a la siguiente conclusiéon: Al ter-
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cer adquirente, aunque esté de mala fe, el rei-
vindicante va a tener que restituir lo que ha

gastado en mejoras necesarias; en cambio, al

que era verdadero duefio no ‘tendria que dar-

le nada por concepto de mejoras. Es este en

realidad un absurdo; una imposicién odio-

sa, que segin los dictados del derecho social

deberia interpretarse restrictivamente; pero

nuestro C. C. no acepta esta interpretacién

restrictiva o extensiva, pues dice en su art.

23: “Lo favorable u odioso de una dispo-

sicion no se tomard en consideracién para

ampliar o restringir su interpretacién’’. Afor-
tunadamente creemos que los argumentos an-

teriores son suficientes para decidirse por la

doctrina que sostenemos.

Roberto Betancour.





